
lud 
	

EL ÁLVADOR 
usÁMoNos PARA CRECER 

CONTRATO No. 01/2015 
(Libre Gestión No. 04/2015) 

"SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR PARA PERSONAL DE SEDE ADMINISTRATIVA DEL 
FOSALUD PARA EL AÑO 2015" 

ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, de sesenta y dos años de edad, Doctora en 

Medicina, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador 

e9r- - 	 - actuando en mi 

calidad de Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y Representante 

Legal del Fondo Solidario para la Salud, personería que legitimo con: a) Ejemplar del Diario 

Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS Tomo número TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 

de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro, en el que se publica el Decreto 

Legislativo QUINIENTOS TREINTA Y OCHO que contiene la Ley Especial para la Constitución 

del Fondo Solidario para la Salud, la cual en su artículo seis literal "a" establece que el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social ahora Ministerio de Salud de acuerdo al 

Decreto Ejecutivo número cinco, publicado en el Diario Oficial de fecha doce de enero del año 

dos mil once, será el Presidente del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y 

ejercerá la Representación Legal del FOSALUD; b) Ejemplar del Diario Oficial número OCHO 

Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de fecha doce de enero del año dos mil once, en el 

que se publica el Decreto Ejecutivo Número CINCO, Reformas al Reglamento Interno del 

Órgano Ejecutivo, y que en su artículo uno de la reforma sustituye en el artículo veintiocho del 

Reglamento, el número DIEZ por el de: "Ministerio de Salud"; y e) Ejemplar del Diario Oficial 

Número NOVENTA Y NUEVE Tomo Número CUATROCIENTOS TRES de fecha uno de junio del 

año dos mil catorce, en el que se publica el Acuerdo Ejecutivo Número DIEZ emitido por la 

Presidencia de la República, en el que consta mi nombramiento como Ministra de Salud y por 

ende Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y Representante Legal 

del Fondo Solidario para la Salud y que en lo sucesivo y para los efectos de este Contrato me 

denominaré el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD o simplemente "FOSALUD" y por otra 

UNIDAD DE ADQUISICIONES YCONTRATACK*4ES INS1TfUCIO1'IAL 

Fondo SoIida#o para ro Salud (FOSALUD) 
Y Calle PEe. No. 3843, ColonIa Escalón, San Salvador 

Teléfono: 2528-9790.2528.9738, Pava 2528-9742 



tosalud 	 á SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

'''''''''''''''''''''''''''''' 
vence el día veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, 

en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad "TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CANTAL VARIABLE", que se abrevia "TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE 

CV.", con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- dos tres cero tres nueve 

uno-uno cero uno-cinco, de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la ciudad y 

departamento de San Salvador, calidad que compruebo mediante: a) Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, otorgada en la 

Ciudad de San Salvador, el día veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y uno, ante los 

oficios notariales de Sergio Tulio Meléndez González; la cual se encuentra inscrita en el 

Registro de Comercio al número TREINTA Y TRES del Libro SETECIENTOS SETENTA Y DOS 

del Registro de Sociedades, el día diecisiete de abril de mil novecientos noventa y uno; y 

b)Escritura Pública de Modificación al Pacto Social por Aumento de Capital Social, otorgada en 

la Ciudad de San Salvador, el día catorce de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

los oficios notariales de Luis Alonso Medina López; la cual se encuentra inscrita en el Registro 

de Comercio al número SIETE del Libro UN MIL CINCO del Registro de Sociedades el día 

veintidós de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, c) Escritura pública de modificación 

al Pacto Social, otorgada en la Ciudad de San Salvador, el día catorce de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante los oficios notariales de Luis Alonso Medina López; la cual 

se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número VEINTIDOS del Libro UN MIL 

DIECISEIS del Registro de Sociedades, el día veintisiete de abril de mil novecientos noventa y 

cuatro. d) Escritura pública de modificación al Pacto Social, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, el día cuatro de febrero de dos mil cinco, ante los oficios notariales de Guillermo 

Alexander Parada Gámez; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 

DIECISEIS del Libro DOS MIL CINCO del Registro de Sociedades, el día veintitrés de febrero de 

dos mil cinco, e) Escritura pública de modificación al Pacto Social, otorgada en la ciudad de 

San Salvador, el día veintisiete de junio de dos mil siete, ante los oficios notariales de 

Guillermo Alexander Parada Gámez; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al 

número TREINTA Y DOS del Libro DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO del Registro de 

Sociedades, el día diecisiete de julio de dos mil siete. t) Escritura pública de modificación al 

Pacto Social, otorgada en la ciudad de San Salvador, el día diez de febrero de dos mil nueve, 

ante los oficios notariales de Carlos Edgardo Salgado Herrarte, la cual se encuentra inscrita en 
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dos originales, en la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

TELEMOVIL EL SALVADOR, 
"CONTRATISTA" 
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